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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N21-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecut¡vo

Convocatoria No. OO3l 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT'N21-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N2l-2c.22, relalivo a la obra, Sust¡tución y ampliación del Hospital

General de pachuca (trabaios de albañilería, ¡nstalac¡ones y acabados en pisos superiores de

auxiliares de diagnóstico); ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No SEFINP-A-

F AFEF |Gi-2O22-15O9-OO198, de fecha 10 de mayo de 2022, emitido por la subsecretar¡a de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l5:OO horas del día O6 de iunio de

2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de iuntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, col. venta Prieta,

pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, relativo a

esta l¡citac¡ón pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso. por las personas que en ella

¡nterv¡n¡eron y a qutenes se da a conocer el resultado diferido mediante oficios Nos' DGA-L3-

84412022 y DGA-13-845/2 O22 de fecha O2 de iunio de 2O22'

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll inciso

b) y lg rracc¡ones vlll, lx y xvll del Reglamento lnterior de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,

El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría,de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21-2022

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

*lsrael González Carbaial"

con un ¡mporte sin l.V.A. de: $43'145.062.84 (Cuarenta v tres m¡llones ciento cuarenta v c¡nco m¡l
sesenta y dos pesos 84/1OO M.N.)

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $50'048.272.89 lcincuenta millones cuarenta y ocho mil
doscientos setenta v dos pesos 89/1O0 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente l¡c¡tac¡ón, a partir del día 16 de junio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oel contrato
resoectivo.

Así mismo deberá presentar un escr¡to en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalizac¡ón del contrato correspondiente no se actual¡za un conflicto de interés. Lo anterior oara
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administracifln de Programas dp',.,',,.,",ff;7;
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Licitacíón Púbtica No. EO-SOppT_N2t_2022

Lic. Mónica

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado deflidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los Servicios de Salud de Hidalgo

No se presentó

Por los l¡c¡tantes participantes

Balderrama Rodríguez

Nomb¡e

Rogier Mauricio Austr¡a Márquez

r¡c¡o Austr¡a Márquez
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N21-2022

Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Colonia

Venta prieta, C.p. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones 8742' 8681 y

teléfono extensión (01-771) 717 -80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que

se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día O7 de iunio 2022, asi

mismo oueda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma. se hace constar que, en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta

Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡f¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

15:25 horas del día de su fecha. firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por el Organo Interno de Control en la SOPOT.

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

de

Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡etá, Edif¡cio No- 2-B plantá ba¡a,

---Z 
pachuce de Soto, Hgo., C.p 42O8O,- I / Tet.: Or (rr1) 717 BOOo, e)(r. 8191

www.hrdálgo.gob.mx

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

I de Control y Enlace

Por la Dirección General de
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2l-2022

2.- lsrael Gonález Carbaial

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N21-2O22, correspond¡ente a la Obra: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de
Pachuca (traba¡os de albañilería, ¡nstalac¡ones y acabados eo pisos super¡ores de aux¡l¡ares de diagnóstico} ubicada en la
localidad y Mun¡c¡p¡o de Pachúca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡ets, Ed¡fic¡o No.2-B plentá be¡€,
Pachuca de Soto. Hgo,, C.P 42080,

Tel.: 01(m) 717 8OOO, en.8191
www.hidalgo.gob,mx
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S€c¡.teríe de obres Pr¡bllcs.
y Ordemmlonto T6rrhor¡.1

D¡NEGCIóil GETIERAL DE ADTIilISTNACIÓX
DE PROGRATAS DE OBNA

Goblerno del Ert¡do de Hldalgto
Soc?ata?¡¡ de Obrac Prúbllcer y Ordemmle¡rto ferrltorl¡l

Fello del Proced¡m¡ento por L¡Gitac¡ón Púb¡lc¡
llo. EO€OPiOT-il2I-2O':2:2

Convocatorl¡ fl o. O@l 2UX2
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto en los oficios Nos. DGA-L3-

84412022 y DGA-13-845/2022 de fecha 06 de Agosto del 2O2O, por el cual se informa a los lic¡tantes: Rog¡er

Mauricio Austria Márquez e lsrael González Carbajal, que el fallo de esta licitación pública se difiere para el día

06 de Junio del 2022 a las 15:00 horas, por lo expuesto, en las oficinas de la Dirección de Precios Unitarios, de
la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo 44
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su

Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21-

2022, para la adjudicación de la obra pública: Sustitución y ampliación del Hospital General de Pachuca
(trabaios de albañilería. instalaciones y acabados en pisos superiores de auxiliares de diagnóstico); ubicada
en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón 
\

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en los f,\\
artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas U
para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

I lt0
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O03/2O22, del Procedimiento por EO-SOPOT-NZ-2O22 , en

(trabajos de albañilería,ad¡udicac¡ón de la obra pública: Sustitución y ampl¡ac¡ón del
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D¡NECCIÓil GE]IERAL DE ADTI]IISTNACIóil
DE PNOGRATAS DE OBNA

Gobler¡ro del E¡tedo de Hklelgo
Socret r¡a d€ Obra Públlcc y Orde¡r¡miento Terrltod¡l

F¡llo del Procedhnlento por Llcltac¡óo Públaca
Xo. EO€OFOT-]I:21-2o'¿2

Convocetor¡. ll o. OOgl2o'X2
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra ob¡eto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autor¡zados por la SubsecretarÍa de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio - i

No. SEFINP-A-FAFEF lGl2O22-15O9-00198 de fecha 10 de mavo de 2022.

f .2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Of icial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO3|2O22 la cual se pone a disposición de
fos ¡nteresados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N21-2022 , en

relación a la eiecución de la obra pública: Sustitución y ampliación del Hospital General de Pachuca
(traba¡os de albañilería, instalaciones y acabados en pisos superiores de auxiliares de diagnóstico);
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de

fa fecha de su publicación y hasta el día 23 de Mayo del2022.

1.4.- Con fecha 2O de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecáa 24 de Mayo de 2022 a las 13:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras

Públicas v Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.

87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente:

1.- Rogier Mauricio Austria Márquez

2/to
Dictamen Dara determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O22, del Procedimiento

de la obra públ¡ca: Sust¡tuc¡ón y ampliación del
Licitación tlo. EO-SOPOT-M|-2O22 , en

(traba¡os de albáñilería,*J""-'.yt*"ñ*2 y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,



S€cretarla de Obraa Pr¡bl¡ca¡
y ordon.m¡ento Yordtorlal

DIREOCIóil GE]IERAL DE ADT¡TISTRACIóT
DE PNOGRANAE DE OBRA

Gobierm del E¡t¡do do Hd.¡go
Secret rtrr do Obrar Públlcer y O¡don m¡onto fo]f¡toli¡¡

F¡llo del Ptocedlm¡ento por L¡Gltaclón Públl,c¡
f, o. EO€OPtOT-lJ.2l-2o:22

Gonvoc¡torfui x o. @312o:x2
1.6.- Con fecha 3O de Mayo de 2022 a las 13:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡gu¡entes:

1.- Rogier Mauricio Austr¡a Márquez

2.- lsrael González Carbaial

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnlca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 30 de Mayo de 2022 a las 13:OO horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto s¡n

t.v.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1
Rogier Maur¡cio Austr¡a

Márquez
$43',1O2.511.33

77 días naturales inicio 16 de iunio de
2022 y tetminadón 31 de agosto de
2022.

2.- lsrael González Carbajal $43',145,062.84

77 días naturales inicio '16 de iunio de
2022 y terminación 31 de agosto de
2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

L- -1D-]-
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 003/2022, del Proced¡m¡ento No- EO-SOPOT-N¡-2O22 , en
(trabaios de albañ¡lería,

y Mun¡cipio de Pachuca de Soto

Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta bá¡á,

Pachuca de Soto, Hgo., C.A 42080,
Tel.: 01 (771) 7'17 8000, ext.8191

la adiudicac¡ón de la obra pública, Sust¡tuc¡ón y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal

wwwhidalgo.gob.mx



DINECCIÓil GEÍIERAL DE ADTI¡XISTRACIóil
DE PROGNANAS DE OBRTI

Gobi'orno del E¡ta¿o de H¡d.bo
Secret¡rl¡ do Obrar públlca: y Orden nlonto ferritorLt

F¡llo del Procedlmlento por Llcltaclón púb[ca
llo.EO-SOFOT-ftl2l-2oíE

Gonvocatorla ll o. OoSl2olltt
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 31 de Mayo, 01 y o2 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los
lic¡tantes:1.- Rogier Mauricio Austria Márquez y 2.- lsrael González Carbajal, para determinar el cumplimiento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación -
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la --
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la lá la tv,..
artículo 42 f racciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Rog¡er Mauricio Austria Márquez

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.,l.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
s¡guiente causa:

El l¡c¡tante om¡te presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros. y que es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.-.....
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te et SAT en la
pag¡na https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle c.asp?v Num=12g46&vNom=sA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con tundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (.,,), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requis¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos reo se recibirán para su
poster¡or revisión detallada. sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se r aquellas que no se

4n0
Dictamen para determinar el fal¡o de la Convocatoria No. OO3/2022, del EO-SOPOT-N2I-2O22 , en

ampl¡ación d!
diagnóstico);
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ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡stinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-..... Anexar cop¡a simple
del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=S4...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la

proposición sin periuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y

revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos

orecisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).

De las bases de lic¡tación documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.-..... Anexar cop¡a s¡mple del documento

de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA'.'

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30

fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por

los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 2
Reouisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

5ltr)
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. oO3/2022, del Proced¡m¡ento No. EO-SOPOT-NZ-2o22 , en

(trabaios de albañ¡lería,
de Pachuca de Soto,

Col. Vent¿ Prieta, Edificio No. 2'B plantá báia,
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o. EO-SOPOT-NA-Ú:2:2

Convocato?¡¡ fl o. OO3|2O2,2
Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
ca usa:

El licitante omite anexar:
. currículo actualizado del laborator¡o de control de calidad, describiendo: su experiencia en trabajos

similares,
. carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio
. la aprobación por dictamen del laboratorio de control de calidad emitida por la Dirección General de

Servicios Técnicos del Centro (SCT).

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos pára la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabaios
similares al de la obra obieto de esta l¡citación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y
estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas s¡milares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2').- cafta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la eiecución de los
trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técn¡ca, fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

\

I

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

6ll0
el fallo de la ConvocatotiaNo. OO3l2022, del Procedimiento
de la obra pública: Sust¡tuc¡ón y ampl¡ación del

en pisos super¡ores de 8uxil¡ares de d¡agnóst¡coL ub¡cada en la

, c).- la normatividad
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Pachuca (trabaios de albañilería.
y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,
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vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requis¡tos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incompleto.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

aiuste sustanc¡almente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

g.3.- T-3.- planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

a la obra que se licita. y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de ,-. -'

publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo

64.- para la evaluación técnica de las proposiciones baio el mecan¡smo de evaluación binario se deberán

verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada'

y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

t.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia'

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la

convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición

Resolución: por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.1.- lsrael González Carbaial

\
\
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Mot¡vo v Fundamento
El licitante: lsrael González Carbaial, cumple con los lineam¡entos establec¡dos en las bases del procedimento
por licitac¡ón pública. y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así
como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV,
artículo 42 fracción I a la ll, ¡nc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lsrael González
Carbaial, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeradas Dor la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$43'145,062.84 (Cuarenta y tres millones ciento cuarenta y cinco mil sesenta y dos pesos B4l1OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: lsrael González Carbajal,por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantrzar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $43,145,062.g4 (cuarenta y
tres m¡llones ciento cuarenta y cinco mil sesenta y dos pesos 84/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecuc¡ón de 77 dias naturales. r

I
/'

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías- (-)-

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de ta obra pública a pr"cio. ,nit"il lo firmará
por un monto $43'145'062.84 (Cuarenta y tres millones ciento cuarenta y cinco mil sesenta y dos pesos g4/1OO
M.N.) s¡n incluir el l.V.A' y un plazo de ejecución de 77 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 07
de Junio del 2022 previa entrega de las garantías correspondienres.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

E/r0
determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2022, del proced¡miento por Licitación No. EO-SOPOT-NZ-2O22 , en

de la obra pública: Sustitución y amDl¡ac¡ón del (trabaios de albañilería,
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ConYoc¡tor¡. fl o. OO3|2O:22

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex'

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que /
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡r¡ Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al'

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder \
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. b

Emlte \

D¡rector Genetal de Ad¡nlnlrtr¡clón
de Programrt de Obra

de l¡ S.O.P.y O.T.
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D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convócatoria No OO3/2022, del Procedimiento por
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de la S.O.P. y O.T.
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F¡llo del P¡ocedüniemo por Llcitackón públlce
flo. EO-SOPIOT-N2í-2U22

Gonvoc¡torl¡¡ 1l o. @312ún

Ev¡luó
Dlrectore de Preclos Unit¡rlo¡

deh S.O.P. yO.T.

Ev¡luó

J€fo de Of¡clne 'C-
de le S.O.P.y O.T.

D¡ctamen para determ¡nar e¡ fallo de la convocatoria ¡¡o. ooelzozzlOJilproced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo-sopor-N2t-2022 , en
relac¡ón a la adjudicación de la obra pública, sustitución y ampl¡ac¡ón del Hosp¡tal General de pachuca (traba¡os de albañilería,
¡nstalac¡ones y acabados en p¡sos superiores de aux¡l¡ares de diagnóstico); ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de pachucá ds Soto,
Estado de Hklalgo-
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